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VfSfO; el lnforme lf 007.2022-GAF-MPLP de fecha 10 de enero de 2022, del Gerente de
Administración y Finanzas, mediante el cual solicita Recompñción de los siguientes Comités de Selección.
Adiudicacián Simplificada lf01&2021-ttPLP.LP - Primen Convocalor¡a, para Ia Contratación de Ejecuc¡ón de
Obra del Proyeclo: "Creac¡ón de lnfruestructura Vial Los Ángetes, Disfrifo de Rupa R upa, Prov¡ncia de Leoncio Prado,
Depa amento da Huánuco, cul N'2389830', Adjudtcación simptiftceda tlDo2l-zoz1.MpLp.Lp - prine¡a
Convocatoria, para la Ejecución de la )bra del Proyeclo: 'Creac¡ón de Ponlones y Canatización de ta Asoci€f,ión de
vivienda Las Flores del Distrito de Rupa Rupa, Prov¡ncia de Leoncio prado, Región Huánuco, cul N"24a6006',
Adiudicación Sinplificada ¡P023-2021-MPLP-LP . Primen Convocetoña, para la contratación det sey¡c¡o de
consuftorla de obra para la Supervision de la Obra 'Mejorum¡ento de los Se¡yicios de Educación Ptimatia de ta t.E
Francisco Bolognesi en la Localidad de Bolognes¡ det Distrito de José Crsspo y Casfl//q Provincia de Leoncio Prado,
Huánuco, cul N"2487820' y subash lnverca Electmnica lf oovzt21-MLpLp-Lp - pñmen convocatoña,
Adquisiciín de Conbustible (Diese/ 85 S-50J, para la S ubgercncia de Linpieza Pública, Parques, Jardines y Onato
de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado;

COiIS/DEMi/DO:

Que, el artículo 194' de la Const¡tuc¡ón Política del Peru, modifrcado por las Leyes de Reforma
Consfduciona/ Ms 27680, 28607 y 30305, establece que las munícipat¡dades provinciales y disfrtales son /os
Órganos de gobiemo local. T¡enen autonom¡a politica, económica y adninistrativa en /os asunfos de su
competencia, concordante con el Añ. ll del Título Preliminar de la LE Orgánica de Municipalidades N" 27972.
Dicha aL¡tonom¡a radica en la facuftad de ejetcet actos de gob¡emo, administratiws y de administración, @n
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, en e/ inGbo a) del numeral 8.1 del añculo 8o de la Ley lf 30225, Ley de Conffiaciones det
Estado, modifrcado por Deüeto Legislat¡vo ltlo llll, s¿ esfablece queiEt Tiuar le tá Enwad, que es la más
alta autoridad eixutiva, de corformidad con sus nomas de organización, que ejerce las funobnes preymtas en
la Ley y su Reglamento pan la aprobación, autorizaclnn y superuision de fos proces os de antatación de bienx,
servrbios y obras. Asimismq en el añicttlo 8" de mencbnúa Ley, señala en su numerat 8.2 que: La Entidad
puede contomat Comdés de Selecció¿ que son órganos cotegiados encargados de seteccionar al prcveedor
que brinde los bienes, semcios u obns requeidos por et área ug¡aña a tatés de deteminar contñtac¡ón. A
reglamento xtablece su compxici'n, funciones, responsabilidadx, entre otrcs;

Que, según Reso/ució n de Gerencial N' 082-2021-MPLP/GM, de fecha 15 de setiembre de 2021, se
designa al Comité de Selecr¡ón oncargado de llevar a cabo et procedimiento de selecciln de Adjudbación
Simplifrcada, para la Contratación de Ejecución de Obra del Prcyecto: 'Creac¡ón de lnfraestructura Viat Los
Angeles, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Depadanento de Huánuco';

Que, según Resolucíón de Gerencial N' 0117-2021-MPLP/GM, de fxha 09 de dhiembre de 2021 , se
designa al Comité de Selección encargado de llevar a cabo los slguienfes procedimientos de selección:
Adiudicaciín Símplificada, para la ejecución de Obra:'Creac¡ón de Pontones y Canatización de ta Asoc¡ación de
Vivienda Villa Las Florcs del D¡strito de Rupa Rupa - Provincia de Leoncio Prado - Depañamento de Huánua,
CUI N'2436006' y Adjudicu:an Simplificada, para la supelisión de la Obra: 'Mejorcm¡ento de tos Serwcios de
Educación Pimaria de la l.E Francisco Bolognesi, en ta Locatidad de Botognesi det Distrito de José Crespo y
Castillo - Prov¡nc¡a de Leonc¡o Prcdo - Depaftamento de Huánua, CUt N.2487820';

Que, segÚn Resoluci,n de Gerencial N' 0123-2021-MPLP/GM, de fxha 29 de dicienbre de 2021 , se
des¡gna al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el procedimiento de seteccion de Sulasfa /nversa
ElectrÓnica, adquisición de combustible Diese/ (85 S-50) y Gasoh ot 90 Ptus, para ta Subgerencia de Limpieza
Publica Parques, Jardines y Omato';

Qug según Reso/ucion de Ncaldía N" 027-2022-MPLP, de fecha 06 de enero de 2022, en e! aftícuto
segundo de la parie resolut¡va, se le delega las facultadas administrativas como la de "(...) 2) Des¡gnac¡ón,
suplencia, remoción y renuncia de los integrantes del comité de selección; (...).
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Que, en el nuneral 41.1 del afticulo 41' del Reglamento de la Ley de Contatac¡ones del Estado,

aprobado por Decreto Supremo N' 344-2018-EF, señala que: Para convocar un procedimiento de selección,

esfe conesponde estar incluido en el Plan Anual de C,ontntaciones, confar con el expediente de contratación
corrcsn y contar con los documentos delaprobado, haber desionado al comité de seleccíón cuando onda

procedimiento de selección aprobados que se publican con la convocatoña, de acuerdo a lo que establece el

Reglamento. As,mr'smo, en el aftícuto 44" de dicho reglamento, señala en su numeral 44.1 que: El conité de

setección está integrado por tres (3) miembros, de /os cuales uno (1) peñenece al órgano encargado de

las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocintento técnia en el objeto de la

contratación. Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los procedimientos de selecdón pan la
contratación de ejecución de obns, consuftoria en general y consultoría de obras, de los fres (3)

niembros que forman parte del mmité de selección, por lo menos, dos (2) cuentan con conocimiento

técnico en elobjeto de la contratación, salvo lo previsto en el aftículo 217;

Que, mediante lntorme ff007-2022-GAF-MPLP de fecha 10 de enero de 2022, el Gerente de

Administración y Fimnzas, solicita a la Gerencia Munic¡pal , la recomposición del Conité de Selección para llevar

cabo los procedímiento de selecc¡ón, rcÍeñdo en el lnforme 1P012-2022-SGL-GAF-MPLP/TM de fecha 10 de

enero del 2022, del Subgerente (e) de Logística;

Que, en concordancia con /as citadas normas legales es necesano formalizar mediante un acto

resolutivo la Conlomación del Comité de Seleccion encargado de llev a cabo el procediniento de selección

que contiene el lnforme tf 01 2-2021 -SGL-GAFMPLPfiM de fecha 1 0 de enero de 2022;

Y en viftud al serto pánato del añículo 44.8 del Reglamento de la Ley de ertntratacíones del Estado

aprobado por el D.S N'344-2018-EF, que señala: Los integruúes del Conité de Seleccion solo pueden ser

renovidx pw caso fortuito o fuena mayor, por cese en el servicio, conflido de futereses u otta s¡tuac¡ón
justifrcada, mediante documento debidamente notivado. En el m¡smo docümento puede desígnarse al nuevo

¡nte$anle.

Por lo expuesto, y conforne a las atibuciones confeidas de acuerdo a la Resolución de Ncaldía

N"001-2022-MPLP de fecha 04 de enero de 2022 en el añículo pnmero de la pañe resolutiva, resuelve;

?ESIGNAR a la C.P.C. JANETTE INGRID MANDUJANO CAMAC, en el caryo de confianza de GERENTE

MUN|C\PAL (...);

SERESUEI.VE;

Articulo Primero: P,ECOMPONER al Com¡té de Selecdón, encaryado de llevar a cabo el proced¡m¡ento

de selecc¡on Ad¡ud¡ceción Simplificada No018-2021-MPLP-LP - Primen Convocatoia, para la Contratación de

Ejecución de Obrc del Proyeclo: 'Craación de tnfraestructura Viat Los Ángetes, D¡strito de Rupa Rupa, Prov¡nc¡a de

Leoncio Prado, Depadamento de Huánuco, CUI N"2389830"; quedando el mendonado Comité de Selección

designado de la foma srguienle:

a

o

ff{.,lnloÍn¿fut lhc H.try Pulldo Roa'f,ro

fécnlcg en Co,rt¿acb¡es
uhetryJül@hoit!É,¡l.con

CARGO
IITUTÁRES §UPIEIVIES DNI

NOMBRES Y APELLIDOS NOMBRES Y APELLIDOS

PRESIDENIE

¡ng, Vtctot Dorctfo AnaW Espinoze.

Aeftntc dq l¡fnesluctu'. y Desefiollo Lacal
doctonnere@Joutl@lLes

22511622

lng. Alcxarrd.¡ C.b¡an Bardabs

Sub Güents da t,¡qulmti¡ y Equ¡po

Pesdo
alcaht@hotnt .con

12171795

1" MIEMBRO

hg, Joseph Ustet fone Tones
Sub G€rrrb d0 Formurac¡ón y Ejecuc:tón de Prc|ytrtos
lsterfrii@hoina .con

70517261

lng. fetesa Lsily Peñe Yunbato
tto¡til!,t de obr¿

lera2Tl€@Jgne¡l,con

11395251

2' MIEMBRO

C,P,C D¡ego tlegd¡ell PércZ Satumo
Su¡gerenfe le, de Log,slic¿
D lqgon¿gd b p e E zg 1 @ ne ¡l.co ñ

702172E6 12632108

Municip¿lidad Prov¡ncial
de Leoncio Prado

DNI
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Artículo Sequndo: RECOMPONER al Com¡té de Selección , encargado de llevar a cabo elproced¡n¡ento

de selección Adjudicación Sinptificada 1P021-2021-MPLP-LP - Prime¡a Convoceb¡ia, parc la Ejecuc¡ón de la

Obra det Proyedo:'Creación de Pontonos y Canalización de la Asociación de Vivienda Las Flores del Distñto de Rupa

Rupa, Prov¡ncia de Leoncto Prado, Regi'n Huánuco, CUI N'2436006'; quedando el mencionado Conité de

Se/eccón desrgnado de la torma siguiente:

Artículo Tercero: RECOMPONER al Comité de Selecc¡ón, encargado de llevat a cabo el procedimiento

selecc¡ón Adjudicación Simplificada 1P023-2021-MPLP.LP - P mera Convocetoria, para la nntratación del

de consultüia de obra para la Supervisión de la Obra "Mejorcmiento de los Seruicios de Educación Pimaria

la LE Ftanc¡sco Bolognesi en la Localidad de Bolognesi del Disttito de José Crespo y Castillo, Provincia de Leoncio

Prado, Hu

siguiente:
ánuco, clJl N"2487820'; quedando el mencionado Comité de Se/eccón des(nado de la Íoma

Artículo Cua¡lo: RECOMPONER al Conité de Selecc¡ón, encargado de llevar a cabo el procedimiento

de selección Subash ,nverse Elect¡ónica tf 009-2021-MLPLP-LP - Primen Convocatoria, Adquisición de

Combust¡ble (Diasel 85 S-50), para la Subgerencia de Linpieza Pública, Parques, Jadines y Omato de la
Municipalidad Provincial de Leoncio Prado; quedando el mencionado Comité de Selección designado de la foma
siguiente:

CARGO
IIIULARES

D¡J/
SUPTE¡i IES 0lv/

¡/OMBRES YAPETTIDOS NOMBRES Y APELLIDOS

PRES/DENIE

lng, Vfctot Dooho Anaya Espinoza,

Cet?/,ta da lnlñestuctrn y oes.''ollo Local

doctoñnay.@oudook.os

lng. Alsxan¡tet Cabrc,, Badalos

Sub CaF,úo do tt quln d. y Equi|o

P.!¡do
.heü¿2@)totua¡l.coñ

42171795

1" MIEMERO

lrg. Josep, L¿rtÉr forro Iones
Sub Coreote de Fomulac¡ón y Ejocucíüt de Ptoytflos
fi st r26¡fr1)tobtlc ¡l,co n 70517261

lng. füesa LoW Peia Yunbalo

llonitot de obta

lotozTl@gñail,con

41395251

2" MIEMERO

C.P,C Diego Lhgd¡e Pé@z Sanr,7,l.e

Subgererrh le, dt Logislic¿

D ¡ego ñagdh W e Ezg 1 @g ne il, c o n
702472E6

fac,ln¡omádca lll.c Hatry Pul¡do Rone¡o
fácnbo o¡ Cont ¿t¿cionas

M h a ?y Jt ¡4@iotna¡l.co n
42632408

CÁRGO
TITU|.r'.RES

ONI
SUPLE'fIES DN/

}IOMBRES YAPETLIOO§ NOMBRES Y APELLIDOS

PRES/DElVIE

lng, Víctot Dorcteo A¡eya Espinoaa.

GeÍonte do lnlnosbucfir¡. y Desafig o Local

doclor¿¡.)n¡@ouf oof .es

22514622

lng, Alercndat Ctbrcn Ba,d.hs

Suh Aonnb do tt qutmfu y Equipo

P6rdo
alca¡f,2@iohnall.con

42471795

lng. Jo§eph L¿raor Ione forret
Su! Gs¡rrfe de Fomulácíón y Ejecuclón da Prorctos
tisteAsúAhotuait.coñ

lng, felt's. Lo¡¡y Peña Yunbato

llonítot da obn
k,I€2llf@Jg¡íail.corn

44395251

2' MIEMBRO

C.P,C D¡.go tlagdie Pérc| Satumo

Suóger6rle l€) de ¿og,slica
D i og o n a g d ¡e I I pe ¡o291 @g n a i l. c o n

70247286

fec.lnlonnálj¡a tlú Hatry Pulido Ronerc

fécnko en CoDtaácionos
ll h a ¡ry Jt ú@hotrnz ¡l.co n

426i2108

22511622

1'MIEMBRO 70517261
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Artículo Serto: ESTABLECER, que el Conités de Selección desrgnados en vhtud del añículo
precedente actuara con la debida obse¡vancia de las no¡mas señaladas en ta Ley N"30225 - ley de
Contrdaciones del Estado y sus normas modificatorias y su Regtamento aprobado por Deaeto Supremo N"344-
201$-EF.

A¡ticulo Séotino: EÍ{CARGAR a la Gerencia de Administracion y Finanzas, el cumplimiento de la
p resente resolución, según coÍespond a.

RegÍstrese, Comuníquese y Cúmplase

,rom¡r É uoÉ! r¡¡0

cPc. l C¡a¿c

CARGO
I/TUURES

DNI
SUPTEIVIES DNI

NOMERES YAPEI.UOOS NOMBRES Y APELLIDOS

PRESiDENIE
lng, Eleutotío Addán Advíncula
Geon¡e de A.süón Anbients,l y Dohns. Civil
o.di.n@tíhoin.il.con

2i013968

lng, Refieldo E.lbz fello Sahz.t
Subgetént de C.líd.d Arnhlénh,l y
Proygctos
ie I lo s z laza t.06@9 n a ¡ Lco tt

11304221

1" AIIEMBRO

lng. BaIa ,líh§,¿ Vll Ay!,,t
Su¡ge,E,f" ds Lirpb¡i Puüllcs Pa'q,uas, Jadines y
Omsto

V ihyba t _n I z@)oin¿ il.co ñ
4sEi1176

l¡tg, C.dos Albeío Zavaleá de la Cruz

Sub Ga¡ente dg Dehnse Civil

calin zñhobnail.coñ
188875E3

C,P.C D¡ego ttegd:c Pér¡-z Satu¡¡.o

SuDg.¡r,lfr lo) d. logisú?¿
D iego nagd ieh o n zg I @g n¿¡l.co n

70217286

f&.lnhÍnáUc.l{Éc Hatry Pul¡do Ronlp-o

f ác n ¡co en C o nta b c ¡o n e s

tt h, try Jü4@iobnt ¡l.co n
126324482' MIEMBRO


